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INTRODUCCIÓN.

Las “Orientaciones para la Planificación y Programación en Red 2012” constituye un elemento central de apoyo a la gestión de los equipos de salud de los centros de salud de Atención  Primaria y de los Servicios de Salud, respondiendo al rol normativo y regulador del Ministerio de Salud, de acuerdo a la Ley 19.937, y al mandato legal establecido en la Ley Nº 19.378 Estatuto de Atención Primaria.
El propósito de estas orientaciones es contribuir a alinear y orientar el quehacer de los centros de salud hacia las prioridades sanitarias nacionales, a mejorar la implementación del modelo de atención integral con enfoque familiar y comunitario, a optimizar el uso de los recursos humanos, tecnológicos y financieros orientándolos a resultados medibles, y a facilitar la integración funcional de la Red Asistencial, en la perspectiva de satisfacer las necesidades sentidas de salud de las personas.
Por otro lado, las prioridades nacionales en materia de salud están fijadas en los Objetivos Sanitarios; reconociendo que los resultados de la década anterior en los que se señalan importantes avances en algunas áreas, y los temas pendientes se recogen en la formulación de los objetivos sanitarios de la década 2011- 2020.

Los  temas  prioritarios para  la  gestión en la Atención Primaria  el  año  2012  son:  

1. Mejorar la calidad del  trato  al  usuario     

2. Mejorar  la  gestión  de  los recursos para la realización  de  la  atención  de  salud  a  los usuarios y  su comunidad  

3. Relevar acciones de control de las enfermedades crónicas no  trasmisibles  

4. Integrar las acciones de la red asistencial  y de la SEREMI de Salud con las acciones del resto de los sectores de  políticas sociales  destinados a mejorar la situación de salud de la población, en el marco de los Objetivos Sanitarios 2011- 2020 y del Plan Nacional de Salud  

Respecto del Modelo de Atención Integral de Salud con Enfoque Familiar y Comunitario, la primera constatación es el importante avance logrado en el mismo, con procesos masivos de certificación de centros, capacitación de los equipos de salud, y puesta en práctica de los diversos instrumentos del modelo. El desafío en esta línea a partir del 2012 se traduce en  seguir avanzando en la instalación del modelo de atención integral, teniendo  un  eje  relevante la calidad de la atención y satisfacción de los usuarios.      

En segundo lugar, está el desafío de adecuar las metas a una visión según ciclo vital  individual y familiar, velando por la precisión, mensurabilidad y especificidad de los  indicadores.  

Finalmente, el presente documento permitirá dar a conocer la programación cualitativa del Departamento de Salud Municipal Quilaco que ese realizará el año 2012 de acuerdo a las Orientaciones Programáticas emanadas desde el Ministerio de Salud.
Antecedentes 
Generales

MARCO LEGAL PLAN COMUNAL DE SALUD
El Plan de Salud Primaria, nace del contexto de modernización del sistema de salud, como un elemento estratégico para la gestión descentralizada desde el Municipio jurídicamente regulado por: 

Ley Nº 19.378 de Abril de 1995. Estatuto de Atención Primaria Municipal, cuerpo legal que regula la situación contractual de los funcionarios, como el financiamiento de la atención Primaria, dejando claro el rol del municipio en cuanto a su responsabilidad con la salud de la población y su relación con el Servicio de Salud, el que tiene la responsabilidad de asesorar técnicamente, supervisar y evaluar el cumplimiento de ejecución de los planes de salud municipales.
Ley Nº 18.469. Modalidad de atención institucional que definen los beneficiarios del sistema.
Ley Nº 19.813. Que otorga beneficios a funcionarios de la salud primaria de dependencias municipal y establece la asignación de incentivos por desempeño colectivo.
Ley Nº 19.937. De autoridad sanitaria y de  gestión que define la Red Asistencial y determina la inscripción de la población a cargo, como un eje fundamental de la atención primaria.

Ley Nº 19.966. AUGE régimen de garantías en salud.
DATOS DEMOGRAFICOS  COMUNA DE QUILACO
La Comuna de Quilaco pertenece a la Provincia del Biobío y se ubica a unos 43 Km. al Sudeste de la capital provincial, Los Ángeles. 

Dentro del Modelo de Gestión Territorial de la Región del Biobío, forma parte del Territorio de Planificación de Biobío Cordillera, conformado por las comunas de Antuco, Alto Biobío, Mulchén, Negrete, Quilleco, Santa Bárbara, Tucapel y Quilaco.

Población y superficie Comuna Quilaco.
	Comunas
	Población 2002
	Superficie Km2
	Densidad pob (Pob/km2)

	Quilaco
	4.021
	1.123,7
	3,3


Fuente: INE. Censo de Población y Vivienda 2002.Datos oficiales de superficie según SUBDERE.


[image: image2]
En forma específica, Quilaco se caracteriza por presentar condiciones físicas propias de un sector precordillerano a cordillerano, donde predominan los bosques nativos, nieves y cordillera. 

Destacan en la comuna los centros poblados de Quilaco de 1.612 habitantes, a 43 kilómetros de Los Ángeles, Capital provincial. Campamento con 253 habitantes a 10 km. de Quilaco. Rucalhue de 297 habitantes a 9km.  Loncopangue con 548 habitantes a 30 km de Quilaco.
Según datos del Censo 2002, es mayoritariamente rural, ya que el 59,9% habita en sectores rurales y el 40,1% habita en sectores urbanos, como se muestra en el siguiente cuadro:
Distribución y porcentaje de la población comunal urbano-rural. Comuna de Quilaco

	Población
	Urbana
	Rural
	Total

	Nº de casos
	1612
	2409
	4021

	%
	40,1
	59,9
	100


Fuente: Censo 2002

Al desagregar por sexos la población comunal, se tiene que el 52% corresponden a hombres y el 48% corresponden a mujeres, lo cual no es una diferencia significativa en términos demográficos, como se muestra en la siguiente tabla:
Distribución y porcentaje de la población comunal por sexo. Comuna de Quilaco

	Sexo
	Población total
	Porcentajes

	Hombres
	2110
	52%

	Mujeres
	1911
	48%

	Total
	4021
	100%


Fuente: Censo 2002
POBLACIÓN SEGÚN RANGOS DE EDAD
Según datos del Censo de 2002, la distribución por rangos de edad quinquenales en cada Distritos Censal de la Comuna de Quilaco presenta algunos patrones similares que se pueden apreciar en cada uno de los gráficos por cada Distrito Censal (DC).
Al analizar la estructura etárea de la Comuna de Quilaco, se observa que su pirámide de población presenta una estructura con un “estrechamiento” alrededor de los 20 a 34 años. Esta situación se aprecia en los diferentes sectores Censales, en especial, “Quilaco” y “Rucalhue”.
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Distribución de la población comunal por sexo y tramo de edad y pirámide de población 

Comuna de Quilaco.

	Tramos
	Total
	Hombres
	Mujeres

	 0-4
	272
	139
	133

	 5-9
	341
	168
	173

	 10-14
	397
	210
	187

	 15-19
	335
	188
	147

	 20-24
	231
	128
	103

	 25-29
	214
	102
	112

	 30-34
	254
	125
	129

	 35-39
	297
	160
	137

	 40-44
	276
	149
	127

	 45-49
	254
	132
	122

	 50-54
	244
	134
	110

	 55-59
	213
	111
	102

	 60-64
	206
	112
	94

	 65-69
	157
	82
	75

	 70-74
	128
	76
	52

	 75-79
	92
	45
	47

	 80 y más
	110
	49
	61

	 Total
	4021
	2110
	1911


Fuente: Censo 2002
[image: image5.png]Lo anterior, indica una tendencia al envejecimiento de población, situación que no es casual, ya que obedece a las patrones de la pirámide de edad nacional, la cual se acentúa mucho en sectores y comunas rurales, agudizado por fenómenos como migración juvenil campo – ciudad y desempleo.
PERFIL EPIDEMIOLOGICO COMUNA DE QUILACO 2011.

La comuna de Quilaco cuenta con una población percápita a mayo de 2011 de 2.954, ostensiblemente menor a los 4.021hab según censo 2002,  los sectores donde se encuentra mas concentrada la población es Quilaco urbano y el sector correspondiente a Rucalhue (tabla 1), la distribución por sexo es más bien homogénea en la mayoría de los grupos etáreos apreciándose una mayor diferencia en los adultos donde hay mas mujeres que hombres. (tabla 2).

Tabla 1:

Distribución De La Población Percápita Por Posta Y Ciclo Vital

	GRUPO ETAREO
	TOTAL
	Quilaco
	Piñiquihue
	Loncopange
	Rucalhue
	Campamento

	Total General
	2954
	1645
	342
	273
	491
	203

	 Infantil
	241
	141
	23
	15
	35
	27

	 Adolescente
	471
	268
	48
	56
	68
	31

	 Adulto
	1714
	969
	203
	144
	283
	115

	 Adulto Mayor
	528
	267
	68
	58
	105
	30


Población percapita validada a mayo de 2011

Tabla2: Distribución De La Población Percápita Por Posta, Sexo, Y Ciclo Vital
	
	TOTAL
	QUILACO
	PIÑIQUIHUE
	LONCOPANGUE
	RUCALHUE
	CAMPAMENTO

	TOTAL 
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F
	M
	F

	Total General
	1454
	1500
	813
	832
	182
	160
	119
	154
	246
	245
	94
	109

	 Infantil
	120
	121
	67
	74
	11
	12
	4
	11
	21
	14
	17
	10

	 Adolescente
	241
	230
	140
	128
	21
	27
	33
	23
	38
	30
	9
	22

	 Adulto
	829
	885
	471
	498
	111
	92
	58
	86
	136
	147
	53
	62

	 Adulto Mayor
	264
	264
	135
	132
	39
	29
	24
	34
	51
	54
	15
	15


Población percapita validada a mayo de 2011

Las principales causas de consultas son  por motivos cardiovasculares, entre las cuales la hipertensión arterial es la mayoritaria, seguida por problemas del sistema respiratorio, enfermedades de salud mental y consulta de otros crónicos no cardiovasculares, según se aprecia en la tabla 3

Tabla 3 Principales Motivos De Consulta Morbilidad

	Morbilidad
	N° de Consulta

	Cardiovascular
	1345

	Respiratorio
	531

	Salud Mental
	415

	Crónicos no Cardiovasculares
	307

	Gastrointestinales
	305

	Ostearticulares
	187

	Piel y anexos
	134

	Trastornos Visuales
	66

	Trastornos Auditivos
	63


Sistema Hojas diarias 2010.

El PSCV a junio de 2011 cuenta con 739 personas las cuales sufren una o mas patologías cardiovasculares, la población bajo control según patología se ha mantenido mas menos estable  desde el 2009, notándose durante el año 2011 un aumento en los ingresos al por programa, por diabetes tipo 2. Según cantidad de personas bajo control la mayor parte de encuentra en la posta de Quilaco, seguida de Rucalhue, Loncopangue, Piñiquihue y Campamento

En la población de 15 y mas años un 32,9% de la población vive con al menos un problema de salud CV, siendo principalmente hipertensión arterial (30,9%), obesidad (11,7%), diabetes (8,4%), dislipidemia (7%) y tabaco (1,8%). Si nos enfocamos en la población adulta mayor de la comuna estos datos aumentan notoriamente un 77,2 % vive con una patología cardiovascular, principalmente hipertensión (75%), obesidad (23,2), diabetes (19,5), dislipidemia (14,3), tabaco (2%). Lo cual demanda una gran cantidad de recursos tanto humano como financiero.

 Tabla 4 Programa de Salud cardiovascular (PSCV)

	Patología PSCV
	Dic. 2009
	Dic.2010
	Jun. 2011

	HTA
	717
	710
	694

	DM tipo 2
	175
	170
	189

	Dislipidemia
	137
	157
	157

	Tabaco
	25
	46
	41

	Obesidad
	174
	267
	263

	Total Personas BC
	771
	748
	739


Bajo Control Cardiovascular 2009 a 2011

El porcentaje de compensación de los usuarios hipertensos de 15 y mas años en la comuna a presentado variaciones de un 46% a diciembre de 2009 aumentando  en diciembre del 2010  a un 60% el cual ha disminuido a junio del 2011 a un 52 %, las postas que ostentan mejores compensaciones son las de Piñiquihue, Rucalhue, Quilaco, Loncopangue y Campamento, este ultimo a aumentado sus niveles de compensación desde un 26% en 2009 a un 54% en el ultimo bajo control.

Los Diabéticos de nuestra comuna han variado sus niveles de compensación desde un 57% en 2009, 56% en 2010 y un 52% en junio de 2011. Las Postas según orden decreciente de compensación son Quilaco, Loncopangue, Rucalhue, Piñiquihue y Campamento.
	Bajo control Programa Salud Mental 

	
	2010
	2011

	Dep. Leve
	28
	33

	Dep. Moderada
	11
	5

	Otras
	14
	11

	Total Depresión
	53
	49

	Tr. Ansioso
	9
	17

	Tr. Conducta
	14
	16

	VIF
	9
	10 


El Bajo control del programa de Salud Mental hace referencia al número de pacientes que se encuentran en tratamiento integral de diversas patologías del área. Estos pacientes se concentran principalmente en Quilaco, Rucalhue y Campamento.  Entre las consultas recibidas, destacan por su predominio los trastornos de ánimo, depresiones en diversas presentaciones e interacciones. Trastornos ansiosos, trastornos de conducta y en menor número, Violencia Intrafamiliar.  Estas consultas se dividen en casi un 70% de mujeres y algo menos de un 30% en varones, entre ellos  se aprecian en mayor proporción los trastornos de conducta en la infancia. Entre las mujeres, destaca de manera considerable trastornos de ánimo, trastornos ansiosos y su condición de víctimas de VIF. 

Se debe mencionar el bajo número de altas, ya sean administrativas, por abandono o integrales, lo que hace que este bajo control sea recursivo y acumulativo en un porcentaje de casi 20% anual. 

Antecedentes 
Departamento de Salud Municipal
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL.
ORGANIGRAMA

[image: image3]
DESCRIPCIÓN TERRITORIAL 
El Departamento de Salud Municipal Quilaco, actualmente cuenta con 5 Postas de Salud ubicadas en Quilaco, Rucalhue, Loncopangue, Piñiquihue y Campamento. Además posee 2 estaciones Medico Rural ubicadas  en los sectores San Ramón y Bellavista.
Una posta de Salud rural corresponde a un establecimiento de menor  complejidad que forma parte de la red asistencial, localizado en sectores rurales de mediana o baja concentración de población (500 a 4.500 habitantes) o de mediana o gran dispersión, a cargo de las acciones de salud en materia de Prevención, Promoción, Fomento, Protección, Recuperación de la salud y Seguimiento de la situación de salud de las comunidades  rurales.
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A continuación se detallan características de los  establecimientos de salud y/o sectores con los que cuenta la comuna:

· Quilaco Urbano, la cabecera de la comuna cuenta con una posta de salud construida el año 1992, la cual fue ampliada  el 2001,  la cual se extendió  ocupando la vivienda del paramédico residente y construyendo a continuación de esta una vivienda destinada para este uso. En la actualidad se hace necesario contar con un establecimiento que permita prestar una atención mas expedita y cómoda para los usuarios, coordinación entre los técnicos y profesionales, espacios de atención para todos los profesionales, ya que parte del equipo debe hacerlo en dependencias de la municipalidad no aptas para tales efectos. Actualmente esta Posta se encuentra postulada para su Reposición. Esta Posta funciona además como centro de referencia del resto de los sectores de la comuna.
· Rucalhue, es la segunda localidad en importancia, ubicada a unos 10km. de Quilaco cuya Posta fue repuesta a principios del año 2000. Cuenta con cuatro box de atención entre los que se incluye box dental, mas un box auxiliar paramédico.
· Piñiquihue,  Se ubica aproximadamente a 20 Km. de Quilaco, cabecera comunal.  Es la única Posta situada fuera de un núcleo poblado, con características de zona rural. Atiende a un basto sector de la población rural que agrupa a las siguientes zonas: Quilapalos. Piñiquihue, La orilla y Cerro  El Padre. Esta posta cuenta tres box de atención profesional y un box auxiliar paramédico.
· Loncopangue, ubicada a 25 Km. de Quilaco Urbano, presta atención a la población, tanto del sector poblado, como de los sectores aledaños. Cuenta con cuatro box de atención, incluido el box dental, mas box de atención auxiliar paramédico.
· Campamento, Sector de difícil acceso para los usuarios cuando requieres atención o son referidos hacia Quilaco u Hospital de Santa Bárbara, por lo que sus habitantes acceden con mayor facilidad al Hospital de la comuna vecina de Mulchen. Posta en funcionamiento a partir del segundo semestre de 1996, Cuenta con tres box de atención más box de atención auxiliar paramédico. En esta dependencia funciona además un taller de estimulación temprana para niños de dicha localidad.
· San Ramón, es una Estación Medico Rural que corresponde a una sede social habilitada con el fin de prestar atención a este sector. Cuenta con tres box de atención, no cuenta con box auxiliar paramédico. Es mantenido por la comunidad.
· Bellavista, es una Estación Medico Rural para cuyo funcionamiento, fue preciso habilitar una sala de la escuela ya existente, cuenta con tres box de atención y box auxiliar paramédico. 

ACTIVIDAD ECONOMICA.

La comuna de Quilaco está orientada a la actividad  forestal y agrícola.  Esta última, desarrollada al cultivo de trigo, avena y chacarería.

La ganadería es de menor escala pero igualmente destacan la producción de bovinos, ovinos y porcinos.

CLIMA.

El clima es templado, lluvioso, cálido sin estación seca con temperaturas que oscilan entre 8°C y 18, 7°C con un promedio de precipitaciones  de 1500 mm al año concentradas entre Junio  y julio.

TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES.

En la Comuna de Quilaco existen cuatro empresas de buses (Aranguiz,Valenzuela,Asec,Ncn, Interregional) con salida diarias a Santa Bárbara y Los Ángeles  y una salida nocturna hacia Santiago.

En cuanto a los sectores rurales de la comuna el transporte es escaso ya que se cuenta con una sola empresa que realiza los recorridos, en el caso de Campamento no cuenta con transporte diario.

	EMPRESA
	ORIGEN 
	DESTINO
	FRECUENCIA

	VALENZUELA
	LONCOPANGUE
	QUILACO-LOS ANGELES
	2

	VALENZUELA
	RUCALHUE
	QUILACO-SB-LOS ANGELES
	2

	 VALENZUELA
	PIÑIQUIHUE
	QUILACO-SB-LOS ANGELES
	1

	NO TIENE
	CAMPAMENTO
	QUILACO-SB-LOS ANGELES-MULCHEN
	0


 En cuanto a telecomunicaciones, Quilaco cuenta con servicio de telefonía entregado por empresas telefónicas. La telefonía móvil ha ido aumentando rápidamente en la Comuna a través de las Empresas Entel, Claro, movistar. Además hay Servicio de internet proporcionado por el Municipio y la Biblioteca Municipal, para uso público.
Se cuenta también con servicio de televisión por cable satelital. 
SERVICIOS PUBLICOS:


La Comuna de Quilaco dispone de los siguientes servicios públicos para nuestros usuarios:

· I.Municipalidad de Quilaco, con horario de atención de público de Lunes a Viernes desde las 08:30 a 14:00 horas.

· Registro Civil, atiende los días Miércoles y Viernes desde las 08:30  hasta las 14:00 horas, en dependencias propias a un costado del Municipio.

· Correos de Chile, atiende de Lunes a Viernes desde las 08:30 hasta 14:00 horas, en dependencias propias ubicadas a un costado del Municipio.

· Corporación de Asistencia Judicial, atiende los días Jueves de 09:00 a 14:00 horas, en dependencias del Municipio.

· Profesionales de Sernam, atienden el primer y tercer jueves de cada mes, desde las 11:00 horas y hasta las 14:00 horas en la Oficina del Programa Puente del Municipio.

· Retén de Carabineros.

· Bomberos

· Postas de Salud

· Una caja Vecina (No existe Banco ni Cajero Automático)

· A nivel Educacional, contamos con una Escuela urbana y cinco rurales, un Liceo en el sector rural de Los Llanos y Una Sala Cuna de Junji y un Jardín Infantil de Fundación Integra.
POLITICA DE SALUD LOCAL.

La Política de Salud Local, se enmarca dentro de las políticas establecidas a nivel nacional por el  MINSAL y que son reforzadas por las estrategias del Servicio de Salud Biobío para los programas y subprogramas, especialmente lo que dice relación con el cumplimiento de los Objetivos Sanitarios, bajo el enfoque de Salud Familiar.
Considerando lo antes señalado y guiándose por el paradigma de Salud Familiar, es que el equipo del Departamento de Salud Municipal   entenderá la salud como “el estado de completo bienestar físico, mental y social y no sólo la ausencia de enfermedad” (OMS), es así que se reconoce como un componente esencial del crecimiento y desarrollo integral de las sociedades o un “producto social”, ya que tanto a nivel individual como comunitario será el resultado de estrategias y acciones promocionales y preventivas, curativas y/o rehabilitadoras. Esto es lo que en definitiva desarrolla y mantiene la integridad y capacidad de las personas.
La búsqueda de salud, se transforma entonces, en un proceso dinámico y continuo destinado a construir los mecanismos necesarios para mejorar la “calidad de vida” de los individuo, ya que  la Salud Pública ha sido y seguirá siendo un actor fundamental en el logro de un mejor estado de salud de la población. La atención de calidad supone una relación directa entre eficiencia, eficacia, accesibilidad, competencia profesional y satisfacción usuaria. A nivel nacional, el actual contexto epidemiológico, demográfico, social y cultural, ha evidenciado la necesidad de que el Sistema de Salud del sector público, se enmarque en políticas de modernización del Estado y sus objetivos sean satisfacer las necesidades del usuario en términos de acceso, cobertura, calidad de la atención, disminución de brechas de equidad, mejores resultados y control de costos.
De acuerdo a ello, para el Departamento de Salud Municipal de la Comuna de Quilaco, resulta fundamental trabajar bajo los lineamientos establecidos por el Modelo de Salud Familiar, el cual presenta un conjunto de acciones que promueven y facilitan la atención eficiente, eficaz y oportuna que se dirige, más que al paciente o la enfermedad, a las personas, consideradas en su integralidad física y mental y cómo seres sociales pertenecientes a diferentes tipos de familias y comunidad, es decir, implica una visión holística del cuidado de la salud.  A la vez, dicho modelo contempla el fortaleciendo de redes, organizaciones sociales, el empoderamiento de lideres comunitarios, mayor participación de niños-niñas, mujeres, jóvenes, adultos y adultos mayores en la promoción y prevención del autocuidado; y la generación de espacios de participación social para los grupos más vulnerables de la Comuna.
PROPÓSITO INSTITUCIONAL
Se orienta principalmente a la población beneficiaria inscrita validada, de manera tal, que tenga acceso expedito a los establecimientos de salud de la comuna, con resolutividad aceptable y con el espíritu de realizar esfuerzos para mejorarla. Al mismo tiempo, proporcionar buen trato en el marco de una atención digna, adaptada a las condiciones familiares y favoreciendo e incorporando la participación de las familias como elemento central en el cuidado de la salud de los integrantes del núcleo familiar y su influencia en el medio que habita. Los principios básicos que guían el quehacer están en concordancia con la política nacional en proporcionar igualdad de oportunidad propendiendo a una efectiva equidad; la búsqueda de la justicia social, a través de acciones colectivas para contribuir a elevar el nivel de desarrollo de la comuna.

Estimular la participación social, como un elemento preponderante en el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas, al ser los mismos habitantes actores protagonista de su desarrollo.

Favorecer la eficiencia a través de mejorar los procesos de gestión y optimización en el uso de recursos; trabajando para obtener equilibrio político y social que permita gradualmente la autonomía y descentralización.

Objetivo General Estratégico:

El Objetivo para el 2012 está centrado   en la consolidación de la estructura organizacional con base estable y conocida por todos los integrantes de la organización. Los equipos sectoriales a través de su trabajo conjunto con los con los asesores de programas del ciclo vital ,configuran desde su  quehacer un pilar fundamental  aportando en la gestión técnica y el trabajo con la comunidad a su cargo de acuerdo al diagnóstico realizado por cada uno de ellos y en concordancia con los objetivos sanitarios país, reflejados en metas sanitarias cuyo cumplimiento se desarrollara a través de acciones, contemplados en el Modelo de Atención con enfoque en la Salud Familiar , participativo, comunitario con un fuerte componente preventivo promocional.

Objetivos Estratégicos Específicos:

1. Mantener cartera de prestaciones de atención primaria de salud en base a los recursos humanos y físicos existentes a través de los programas establecidos por el MINSAL.

2. Aumentar la capacidad resolutiva de las acciones de salud a nivel primario, a través de la utilización máxima y racional de los recursos existentes y del óptimo rendimiento del equipo de salud en sus aspectos cualitativos y cuantitativos.

3. Continuar con la incorporación progresiva de  las acciones del Sistema de Protección Integral a la Primera  Infancia Chile Crece Contigo, en todos los establecimientos de salud de la comuna.

4. Colaborar en la Comunidad Escolar en las actividades de Promoción de la Salud en las primeras etapas del ciclo vital a través de la estrategia Escuelas y Jardines Infantiles Promotores de Salud.

5. Fortalecer y apoyar en la gestión de la Atención Domiciliaria del Equipo de salud.

6. Cumplir con el Plan de Capacitación.
7. Activar la creación de Concejo de Desarrollo Comunal y propender la activación de las  organizaciones comunitarias rurales como una forma de crear redes de apoyo.
8. Desarrollar y fortalecer el trabajo de equipo, con calidad, satisfacción y buen trato al usuario.
9. Fortalecer el involucramiento activo entre el equipo de salud y las organizaciones sociales rurales, estableciendo espacios de participación que acojan necesidades de la realidad específica de cada sector enmarcado en términos de la Equidad Rural.

10. Consolidar la implementación de la Rehabilitación en Base Comunitaria. 
Considerando lo anterior, se desprenden los siguientes desafíos Biopsicosociales, para este Departamento de Salud,  durante el año 2012:  
· Elaboración,  aprobación y cumplimiento de Reglamento interno de Departamento Salud Municipal.
· Adquisición de vehiculo para agilizar traslado de rondas del Equipo de salud a sectores rurales y realización de visitas domiciliarias.

· Agilizar implementación y puesta en marcha de Centro de rehabilitación kinésica Quilaco.

· Procurar aprobación de resolución sanitaria de Proyecto de reposición Posta Quilaco.
· Mantener modalidad itinerante de estimulación enmarcada en el Sistema de Protección Integral a la Primera Infancia Chile Crece Contigo.

· Procurar el fortalecimiento del Comité de lactancia materna Quilaco.
· Mejorar gestión de red intersectorial.
· Fomentar creación de comité de salud en postas rurales, designando un profesional responsable en la gestión de cada posta rural.
· Mejora en clima laboral.
· Implementación de plan de capacitación de funcionarios del Departamento de Salud Municipal.

DIAGNOSTICOS DE SALUD EN LA COMUNA DE QUILACO

CONTEXTUALIZACIÓN

De acuerdo al número de habitantes, la Comuna de Quilaco es calificada como Comuna Costo fijo, por lo que el Departamento de Salud Municipal Quilaco,  recibe de manera mensual  $8.367.337.-  por concepto de Per cápita base, además de ingresos adicionales obtenidos a través de la firma de convenios entre la I. Municipalidad de Quilaco y el Servicio de Salud Biobío.

En cuanto a la atención en salud, ésta es otorgada a la población a través de cinco postas de salud y dos estaciones médicos rurales, además de prestar atención dental en las escuelas de Dañicalqui y Cerro El Padre. Cabe mencionar además que se cuentan con internos de la Universidad de Concepción, los que llevan a cabo tareas de prevención y promoción de la salud bucal.

En lo referente a la  población adulta (20 a 64 años) de la comuna, actualmente existe un 19,2% que presentan una o más patologías cardiovasculares. En el grupo etario de adultos mayores (más de 65 años)  encontramos que un  79% presenta una o más patologías cardiovasculares. En lo referente a la población infantil tenemos una prevalencia de obesidad de un 9% lo cual nos indica que disminuyo dos puntos porcentuales desde el año 2009.

La atención de los usuarios se realiza de lunes a viernes. El horario de trabajo ha sido dividido en atención en  la Posta de Quilaco Urbano y Rondas Medicas en las diferentes postas de  la comuna  a las cuales se asiste según calendarización mensual. Existe sistema de atención fuera de horario, por Técnico Paramédico,  canceladas por la vía de una Asignación Especial Municipal, con cargo al Aporte Municipal.

En lo referente a la derivación, en primera instancia es el Hospital de Santa Bárbara, quien debe absorber la necesidad de atención de urgencia, hospitalización de mediana complejidad y otras prestaciones con las que dicho hospital cuenta y que el Departamento de Salud no posee, por tener  postas de salud rural.

Los Usuarios que requieren prestaciones de nivel secundario y terciario deben ser referidos al Complejo Asistencial Los Ángeles (Hospital Base Los Ángeles y Centro Diagnostico Terapéutico, CDT) mediante interconsulta respectiva. No obstante, se ha contado con el Programa de Resolución de Especialidades en las Áreas de Oftalmologías y Prótesis Dentales. Los dos programas referidos dan solución a la lista de espera, es decir, pacientes que han consultado a nuestros profesionales pero que por falta de cupos no han sido atendidos en el nivel secundario. En tanto el Programa de Atención para Hombres y Mujeres de Escasos Recursos está enfocado a brindar altas Odontológicas Integrales, priorizando aquellos pacientes pertenecientes al programa Chile Solidario y aquellos beneficiarios catalogados como carentes de Recursos por el FONASA. Desde el año 2004 se implemento además, dentro de la resolución de especialidades, la toma de mamografías y ecotomografía abdominal y mamaria, según criterio de médico o matrona. 

Además de los programas ya mencionados, se espera para el 2012, la continuidad de los siguientes programas: Chile Crece Contigo, Laboratorios Básicos, Resolución de Especialidades, Atención Domiciliaria Para Pacientes con Discapacidad Severa, Cardiovascular, Salud Mental integral, Rehabilitación Integral, Promoción de la Salud, Estilo de Vida Saludable en Adultos Obesos, Reforzamiento Sectores Rurales y Plan de Mejoramiento de la Atención Primaria, a través de los cuales se espera dar una mayor cobertura y mejor atención a nuestros usuarios.

DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO

El diagnostico participativo realizado durante el año 2011, arroja las siguientes inquietudes de los usuarios del servicio de salud:

· Falta de  infraestructura adecuada y falta de espacio para los profesionales, y los usuarios en las Postas, lo que impide la realización de rondas medicas completas.
· Dificultad en el acceso a los centros de salud.
· Falta de talleres preventivos, orientados a la prevención del Consumo de Alcohol,   Drogas y Sexualidad.
· Desconocimiento de los procesos que realiza el Departamento de Salud. 
· Mejora del proceso de entrega de horas para Dentista.
· Aumentar las horas de atención del médico y del Dentista.
· Aumentar las horas para consultas espontáneas a médico.

LOGROS OBTENIDOS AÑO 2011
· Nueva administración sensibilizada en relación a la relevancia de una adecuada implementación  del Modelo de Salud Familiar y Comunitario. 

· Autoridad local comprometida con la capacitación de sus funcionarios de salud, lo que  se evidencia en firma de convenios para la realización de diplomados atingentes a las áreas de trabajo de cada profesional.

· Autoridad local comprometida con el desarrollo  de competencias profesionales de alumnos internos provenientes de diferentes centros de estudio de nivel superior.

· Avances en el Proyecto de Reposición Posta Quilaco.

· Adjudicación de proyecto del sistema de Protección Integral a la Primera Infancia CHCC, vía MIDEPLAN, que permite la continuidad de la modalidad de estimulación itinerante en la comuna de Quilaco, para el trabajo con niños y niñas que presenten rezago y/o déficit en el Desarrollo Psicomotor.

· Gestión de convenio adicional para el plan comunal de promoción de la salud, para habilitación de  plazas saludables. 

· Mantención de dotación ideal completa de Equipo de salud, aprobada por Concejo municipal.
· Compromiso del equipo de salud para desarrollar actividades de apoyo y capacitación a los cuidadores de pacientes postrados.

· Adjudicación de proyecto de mantenimiento de postas Rurales.
· Operativo dental con profesionales de la Universidad de Concepción, durante período de vacaciones de invierno.

· Apoyo de Clínica Dental Móvil en dos ocasiones. En primer lugar para atención de adultos y luego, para alumnos y alumnas de establecimientos educacionales de los sectores rurales de la comuna.

· Habilitación e implementación de sala de esterilización en Posta Quilaco.
· Habilitación de box de atención para psicólogo.

· Gestión exitosa para  asignación adicional de recursos provenientes de MINSAL.   

· Creación del comité local de lactancia materna.
· Obtención de recursos para la adecuación de espacio preexistente e implementación de la sala de rehabilitación.
· Apoyo de Clínica móvil, para toma de examen de prevención cáncer cervicouterino (Papanicolau)

CARTERA DE SERVICIOS A TRAVÉS DEL CICLO VITAL

INFANTIL

· Control De Salud

· Consulta de Morbilidad

· Control Salud Con Evaluación DSM

· Control Odontológico
· Consulta Nutricional por Malnutrición
· Consulta de Lactancia Materna

· Control De Crónicos

· Consulta Social

· Consulta Por Déficit DSM
· Reevaluación desarrollo Psicomotor
· Talleres Grupales de Estimulación Del Desarrollo Psicomotor

· Visitas Domiciliarias Integral

· Vacunación 

· Consulta con Psicólogo
· Entrega Productos  PNAC
· Kinesioterapia Respiratoria

· Actividades Educativas

· Consejería

ADOLESCENTE:

· Consulta de Morbilidad
· Control de salud

· Consulta Odontológica
· Control Prenatal

· Control Puerperio

· Control de regulación de fecundidad

· Consejería sexual y reproductiva

· Control ginecológico

· Educación Grupal

· EMPA

· Consulta nutricional

· Consulta Social

· Consulta de Salud Mental

· Visita Domiciliaria Integral

· Consulta con Psicólogo

· Consulta Kinesiólogo
· Entrega de productos PNAC

· Procedimientos

ADULTO 

· Consulta de morbilidad

· Control de crónicos

· Control de salud cardiovascular

· Consulta Nutricional

· Control Prenatal

· Control Puerperio

· Control de regulación de fecundidad

· Consejería sexual y reproductiva

· Control ginecológico
· Consulta Social

· Consulta Salud Mental

· Consulta Psicólogo

· Visita Domiciliaria Integral

· Vacunación Influenza

· Control TBC

· Consulta Odontológica

· Consejería Individual
· Actividades en Sala de Rehabilitación

· Educación de grupo

· Examen de medicina preventiva del adulto

· Visita domiciliaria integral 

· Visita domiciliaria con fines de tratamiento

· Consejería familiar 
· Procedimientos
ADULTO MAYOR

· Consulta de morbilidad

· Control de crónicos

· Control de salud cardiovascular

· Consulta Nutricional
· Control ginecológico
· Consulta Social

· Consulta Salud Mental

· Consulta Psicólogo

· Visita Domiciliaria Integral

· Vacunación Influenza y Neumonía
· Control TBC

· Consulta Odontológica

· Consejería Individual
· Actividades en sala de rehabilitación

· Educación de grupo

· Talleres con adultos mayores

· Examen de medicina preventiva del adulto

· Evaluación funcional del adulto Mayor

· Visita domiciliaria integral 

· Visita domiciliaria con fines de tratamiento

· Consejería familiar 
· Procedimientos

PROGRAMAS EN CONVENIO CON FONDOS MINISTERIALES
Todos los años la Municipalidad de Quilaco ejecuta programas financiados en su gran parte con fondos MINSAL, que deben cumplir con ciertos requisitos y que contribuyen a resolver las necesidades de salud de las familias y sus integrantes, abordando integralmente los distintos  factores que inciden en el proceso salud enfermedad, de los cuales podemos mencionar los  siguientes: 

· Laboratorios Básicos 

· Atención domiciliaria a personas con discapacidad severa 

· Atención odontológica integral para mujeres y hombres de escasos recursos 

· Programa Odontológico integral, familiar y adultos. 
· Programa Apoyo al desarrollo bio-psicosocial en las redes asistenciales (Chile Crece Contigo). 

· Programa Apoyo diagnóstico Radiológico. 

· Programa Cardiovascular. 

· Programa Rehabilitación Integral. 

· Programa Laboratorio Complementario GES. 

· Programa Salud Mental Integral. 

· Programa Promoción de la Salud. 

· Programa de Mejoramiento de la Atención Primaria de Salud. 

· Programa Nacional de Vacunación. 

· Programa apoyo a la gestión a nivel local en atención primaria municipal.

· Programa Especialidades Ambulatorias.

·  Programa de Imágenes diagnósticas en Atención Primaria.

· Programa Equidad en salud rural.

· Programa FONASA en su comunidad.
· Programa Desarrollo Recurso Humano. 
DESCRIPCIÓN DE PROGRAMAS SEGÚN CICLO VITAL

Programa Del Niño Y La Niña:

Objetivo

Realizar un adecuado seguimiento a la trayectoria del desarrollo de los niños y niñas de la comuna de Quilaco el  que se inicia con la atención integral proporcionada  a la madre, al padre y a su hijo o hija en el control de la diada y continua con las atenciones proporcionadas al niño o niña para evaluar el estado de salud, el logro de los hitos del desarrollo esperables para la edad, el contexto familiar del crecimiento, la calidad de relación vincular con la figura principal de cuidados y las intervenciones psicoeducativas que fomentan las habilidades  parentales en la crianza. 

Por lo cual la atención de salud proporcionada a los niños y niñas pone los énfasis en contribuir  a una acogida segura y afectuosa a las nuevas personas, en  el fomento de la adquisición de hábitos saludables, en alimentación y actividad física, en facilitar el  acceso a  tratamiento de aquellos/as que nacen con problemas de salud, en apoyar a la familia en la crianza, en ofrecer acciones de  prevención de enfermedades infecciosas, adicciones, accidentes domésticos y maltrato, en detectar tempranamente las enfermedades mas frecuentes y en realizar actividades para el seguimiento y apoyo del desarrollo integral de los niños y ninas, etc.
Para guiar estas actividades y su cumplimiento se ha establecido un protocolo de atención donde se describe la edad, actividades a realizar y los profesionales que participan en cada intervención (Anexo 1) este programa forma parte del sistema de protección a la primera infancia Chile Crece Contigo, trabajando de manera conjunta fortaleciendo las acciones del programa. 


Actividades del equipo de salud.

· Encargada de Programa con la responsabilidad de envío del bajo control infantil  al REM  y asistencia una vez al mes a reunión de Coordinación de Programa en Servicio de Salud Bio Bio (SSBB), Los Ángeles.

· Consultas nutricionales a Lactantes menores  a los 5 meses, y preescolar a los 3años 6 meses.

· Control Nutricional mensual por malnutrición por déficit o exceso de 0 a 6 años.

· Supervisión de Tarjetero Infantil.

· Consultas de Lactancia Materna a Puérperas y RN.

· Clínica de Lactancia Materna.

· Consulta Nutricional infantil de 0 a 6 años.

· Lactancia Materna

· Visitas Domiciliarias Integral

· Control De Salud

· Consulta de Morbilidad

· Control Salud Con Evaluación DSM

· Control Odontológico

· Control con evaluación del desarrollo Psicomotor, con intervención en los niños con déficit, reevaluación y derivación a especialista según corresponda.

Sistema de protección integral a la infancia Chile Crece Contigo Modalidad Itinerante de Estimulación

La modalidad itinerante permite ofrecer experiencias de estimulación al desarrollo integral de niños y niñas en la primera infancia, con riesgo de rezago o con rezago manifiesto en su desarrollo, que viven en lugares apartados y distantes. En Bellavista, Piñiquihue y San Ramón se realizan en base a  visitas domiciliarias; además se proporcionan experiencias educativas en espacios comunitarios en Rucalhue y  Loncopangue donde  se realizan talleres grupales en salas de las respectivas escuelas. Mientras tanto, en  Campamento se brinda la atención en Posta rural, en coordinación con paramédico residente, sin dejar de lado las visitas domiciliarias en estos sectores.
Esta modalidad se organiza en torno a un calendario de trabajo en terreno, similar al utilizado en rondas médicas de salud, y considera la realización de actividades educativas con niños y niñas o con grupos de ellos y sus familias (padre, madre o cuidador). La implementación considera la entrega de material educativo con recomendaciones o sugerencias de actividades para que los padres y o cuidadores realicen con sus hijos e hijas, en el período que transcurre entre cada visita de la modalidad.
En el año 2010 se comenzó atendiendo a un total de 20 niños y niñas, a la fecha se ha atendido a un total de 67 niños y niñas, teniendo un incremento de un 335%.

Objetivo

Fomentar el desarrollo y crecimiento de los niños y niñas que se encuentran en la etapa de primera infancia, y especialmente de aquellos que se encuentren en situación de mayor  vulnerabilidad, quienes presentan algún tipo o grado de rezago en su desarrollo, continuando con la atención  de estimulación itinerante en las localidades de Rucalhue, San Ramón, Loncopangue, Piñiquihue, Bellavista, Cerro El Padre, Campamento y además incorporar a los niños y niñas de la localidad de Quilaco, que por diversas razones no asisten a salas de estimulación o jardín infantil, todas ellas con problemas de acceso y vulnerabilidad social de nuestra comuna.
Actividades

-Talleres grupales; se brinda una experiencia nueva de aprendizaje en cada taller, teniendo este una duración de 2 horas, dos veces al mes.

-Visitas domiciliarias; se realiza al menos una visita por mes a cada familia, la cual tiene una duración de 1 hora, en la cual se interviene con el niño o niña y su familia.

-Reactivación sala de estimulación Campamento; en ella se presentó a los padres y cuidadores la importancia de la estimulación temprana en sus hijos además  muestra de muestra fotográfica de las actividades desarrolladas con los niños de otros sectores.

-Confección de material de estimulación según necesidad de cada niño.

-Elaboración de guías para padres adecuadas a su propia realidad, Planes Educativos grupales e individuales.

-Postulación a continuidad de la modalidad.

-Reuniones de coordinación y de casos de  la red comunal ChCC.

Programa De Salud Cardiovascular (PSCV).

Hasta el 2000, el Ministerio editó normas o guías clínicas para el manejo de la hipertensión arterial, diabetes y dislipidemias en forma separada. 
En el nuevo enfoque del Programa Salud Cardiovascular (PSCV), Ministerio de Salud 2002, las decisiones terapéuticas se basan en la probabilidad de un individuo de tener un evento cardiovascular (CV) en el futuro (infarto agudo al miocardio-IAM o ataque cerebral-ACV). Este enfoque reemplaza las decisiones terapéuticas basadas en la presencia y cuantía de factores de riesgo aislados (hipertensión, diabetes, dislipidemia).  
Al determinar el nivel de riesgo CV del individuo, el profesional puede tomar decisiones terapéuticas con el propósito de prevenir o tratar una enfermedad CV, a través de la consejería para modificar aspectos del estilo de vida, cuidados especiales en las personas con diabetes, medicamentos para controlar la presión arterial o los niveles de colesterol, y otras medidas en aquellos que han tenido un IAM o ACV.                                    

Objetivo

El  PSCV está destinado a realizar actividades según riesgo cardiovascular del usuario ya sean promoción mediante consejerías temas atingentes para disminuir el riesgos CV,  prevención a través de exámenes de medicina preventiva, además de control y tratamiento de patologías cardiovasculares cuyo grado de complejidad corresponde a atención primaria de salud, como son hipertensión arterial, diabetes mellitus tipo 2, dislipidemias, obesidad. 

Actividades del equipo de salud.

· Control médico de patologías cardiovasculares

· Control por enfermera de patología cardiovascular

· Control por nutricionista de patología cardiovascular

· Control cardiovascular en domicilio de pacientes dependientes severos

· Evaluación del pie diabético

· CUALIDIAB

· Curación de ulceras del pie diabético con manejo avanzado de heridas

· Educación en insulinoterapia a usuarios insulinorequirentes.

· Educación en estilos de vida saludable

· Entrega de equipo de glicemia capilar y educación en su uso, a usuarios de difícil manejo según criterio medico y enfermera

· Exámenes específicos de patologías cardiovasculares según guía clínica

· Fondo de ojo , usuarios diabéticos

· Electrocardiograma a  pacientes en control PSCV.

· Atención podología a pacientes diabéticos

· Derivación a especialidad según criterio medico

· Examen de medicina preventiva del adulto

· Examen de medicina preventiva del adulto mayor con evaluación de la funcionalidad

· Perfil de presión arterial

· Manejo administrativo del programa

· Estadísticas PSCV.

Programa De Rehabilitación Integral.
Tiene como propósito entregar prestaciones de rehabilitación de calidad, en forma oportuna y accesible, a las personas en situación de discapacidad permanente o transitoria, mejorando la resolutividad a nivel de atención primaria de salud.

Objetivo general:

· Desarrollar capacidades crecientes de resolutividad en rehabilitación en la red de atención primaria.

Objetivos específicos:

· Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas funcionalmente a la atención primaria de salud, bajo un enfoque bio-sicosocial y familiar.

· Asumir progresivamente la atención integral de la totalidad de las personas en situación de discapacidad leve, transitoria o definitiva, apoyar el manejo terapéutico de las personas en situación de discapacidad moderada, y sus familias, en el contexto comunitarios.

· Desarrollar programas de prevención de discapacidades, promoción de la actividad física y mantención de la funcionalidad a lo largo del ciclo vital.

· Desarrollar las competencias de los equipos de salud, en particular de profesionales de rehabilitación y médicos generales y de salud familiar, para resolver las necesidades de los usuarios portadores de síndromes dolorosos de origen osteo-muscular y mejorar la oportunidad de las derivaciones.

Componente 1: Artrosis (Avance GES) 
Personas con diagnóstico de artrosis leve o moderada, mayor de 55 años que reciben la canasta AUGE y se complementa con atención kinésica.

Componente 2: Salas de Rehabilitación Integral Osteo-muscular 
Sala de rehabilitación con kinesióloga, se centra en el manejo del dolor de los síndromes osteomusculares. La profesional asume el tratamiento integral de las personas portadoras de síndromes dolorosos osteomusculares, considerando el déficit, funcionamiento, actividades y participación. De la misma forma, en forma progresiva, asume el tratamiento de personas en situación de discapacidad leve y apoya el tratamiento de las personas en situación de discapacidad moderada y severa. Además implementa estrategias de prevención de estos síndromes y de discapacidad a nivel comunitario. Se espera poder llevar este desarrollo hacia la RBC.

Actividades desarrolladas durante el año 2011:

· Actividades en sala de rehabilitación

· Educaciones comunitarias

· Talleres con adultos mayores

· Reuniones con agrupación de personas con discapacidad

Programa de visitas domiciliarias al paciente con dependencia severa.

Este programa apunta a entregar apoyo a los cuidadores directos de personas con dependencia severa, con el objetivo de, por una parte, dar reconocimiento al desgaste físico y emocional que le genera el ejercicio de este rol, y por otra, de facilitar la permanencia de la persona con situación de dependencia severas dentro del contexto familiar.

Objetivo:

Mejorar la calidad de vida de la persona en situación de dependencia severa, a través de acciones de apoyo al cuidador.

Medidas de acción:

· Apoyo en domicilio al cuidado de la persona con dependencia severa.

· Apoyo al cuidador a través de talleres de entrenamiento y/o asesoramiento directo en el domicilio en técnicas de manejo básico y apoyo psicosocial.

· Apoyo monetario al cuidador, en familias que califican como pobres o indigentes, según ficha de protección social.

Actividades del equipo de salud.

· Atención en domicilio: Al mes de octubre de 2011 se han realizado 263 visitas domiciliarias con fines de tratamiento a pacientes con dependencia severa.

· Talleres de capacitación y apoyo: se han realizado capacitaciones trimestrales durante este año. Los temas han sido: “Auto-cuidado del cuidador y manejo postural del paciente con discapacidad severa”, “Sobrecarga del cuidador”, “Alimentación y manejo de desechos”.

· Subsidio al cuidador: Actualmente tenemos 20 cuidadores, quienes reciben su subsidio.

Programa Nacional De Inmunizaciones (PNI)

El país cuenta desde 1978 con un Programa Ampliado de Inmunizaciones. Este ha permitido la disminución de la morbilidad y mortalidad de las enfermedades inmunoprevenibles sobretodo en la población infantil. Entre sus logros más destacados se encuentran la erradicación de la Viruela (1950), de la Poliomelitis (1975) y eliminación del Sarampión (1992). En la actualidad son 13 las enfermedades inmunoprevenibles, incluidas en este programa.

El PNI ha demostrado ser altamente eficaz para controlar las enfermedades inmunoprevenibles incorporadas en el.

En nuestra comuna se administra la mayoría de las vacunas determinadas según calendario a excepción de la BCG de recién nacido. La inmunización se administra durante el control de salud de los niños y adultos, en sus postas respectivas. Además de vacunación antinfluenza para adultos mayores y grupos de riesgo y otras campañas definidas por el MINSAL – SEREMI, según factores de riesgo epidemiológicos que se presenten en zonas determinadas del país.
Objetivo

Prevenir enfermedades inmunoprevenibles incorporadas al PNI, a través de la mantención de las coberturas de vacuna en los grupos etáreos definidos.

Actividades del equipo de salud.

· Administración de vacunas según norma técnica vigente.

· Administración y distribución de vacunas de campaña

· Manejo de refrigerador

· Manejo administrativo PNI

· Estadísticas PNI

· Coordinación encargada PNI, SEREMI de Salud Provincia

Programa De Cuidados Paliativos
El programa de alivio del dolor y cuidados paliativos es manejado desde la unidad de cuidados paliativos del centro asistencial Víctor Ríos Ruiz, el cual apoya sus intervenciones a través de actividades solicitadas a los profesionales y técnicos del Depto. de Salud de Quilaco.

Objetivo

Destinado a mejorar la calidad de vida de los usuarios con cáncer terminal, manejo del dolor y complicaciones propias de la patología de base.

Actividades del equipo de salud.

· Visita domiciliaria integral 

· Visita domiciliaria con fines de tratamiento

· Procedimientos específicos según necesidades del usuario e indicaciones

· Consulta por medico

· Consejería familiar 

· Consulta nutricional

· Consulta por enfermera

· Apoyo Familiar

· Coordinación con unidad de cuidados paliativos y/o Hospital de Santa Bárbara

Epidemiología
Enfocado a llevar el control de enfermedades infectocontagiosas de notificación obligatoria que podrían exponer a riesgo a la población.

Objetivo

Llevar control de las patologías infecto contagiosas con mayor  prevalencia, evaluar la ocurrencia de brotes en una zona determinada del país, definiendo el perfil epidemiológico del país, a fin intervenir en posibles brotes y proteger a la población

Actividades del equipo de salud.

· Estadística propias del programa

· Manejo de contacto según corresponda

· Coordinación de actividades del programa


Programas Alimentarios

OBJETIVOS: 

1. Proteger salud de la madre durante embarazo y lactancia y promover la lactancia materna exclusiva hasta los seis meses de edad del niño. Introducir prácticas adecuadas de destete. 

2. Disminuir la proporción de neonatos con bajo peso de nacimiento. 

3. Fomentar crecimiento y desarrollo normal del menor de 6 años desde la gestación. 

4. Prevenir y corregir el déficit nutricional. 

5. Estimular la concurrencia a los controles de salud. 

6. Distribuir alimentos adecuados a las necesidades de los grupos objetivos, al perfil alimentario nutricional de la población y a los conocimientos científicos vigentes. 

7. Servir de centro articulador para la intervención nutricional a través del ciclo vital, detectando, previniendo y controlando aumentos de peso excesivo en la población beneficiaria. 

8. Mantener dentro de canales de crecimiento aceptables a RN identificados como en mayor riesgo de malnutrición y ECNTs(enfermedades crónicas no trasmisibles). 

9. Contribuir a prevenir y tratar las carencias nutricionales del adulto mayor y mantener su funcionalidad física y síquica.

 
Actividades realizadas por Nutricionista: 

1. Supervisión y control de Bodegas de almacenamiento de alimentos en todas las Postas de la comuna.

2. Revisión y Manejo de Mermas.

3. Supervisión de la entrega de estadística de Programas alimentarios de manera mensual.

4. Coordinación y asistencia a reuniones Periódicas en SEREMI de salud.


Programa Salud Mental.

El programa de salud mental se dedica a la prevención de las complicaciones de las enfermedades de salud mental y a la promoción de un estado de salud mental positivo. Trabaja con todos los grupos etarios de la población y no discrimina el tipo de pesquisa con la que se detecta a los usuarios que necesitan de atención psicológica, ya sea a través de controles de niño sano, controles de morbilidad,  controles de problemas de salud crónicos, o consulta espontánea. Intenta brindar una atención integral y oportuna a toda la comunidad que presente problemas o trastornos mentales, principalmente trastornos emocionales, de conducta, de atención, actividad, alimentación, ansiedad, abuso sexual, violencia intrafamiliar, de género, escolar. Además de cooperar en el tratamiento integral de depresión, demencias, esquizofrenia y consumo riesgoso, perjudicial y dependiente de alcohol y/o drogas. Apela por un abordaje integral, interdisciplinario y en equipo de estas y otras patologías que presenta nuestra población. 

Estos objetivos se logran a través de las siguientes actividades:

· Consulta salud mental.

· Consulta psicólogo.

· Psicodiagnóstico.

· Elaboración de informes psicológicos.

· Psicoterapia individual.

· Intervenciones en crisis.

· Intervenciones de pareja.

· Intervenciones familiares.

· Intervención preventiva – programa alcohol y drogas.

· Intervención terapéutica – programa alcohol y drogas.

· Consultoría de salud mental.

· Visitas domiciliarias integrales.

· Visitas a grupos comunitarios.

· Visitas a lugares de trabajo.

· Visitas a centros de estudio.

· Reuniones de coordinación.

PROGRAMA PROMOCION DE LA SALUD

Las orientaciones técnicas para la gestión de la promoción de salud de las Seremis de Salud en el periodo 2011-2015, se centran en la necesidad de avanzar en la generación de cambios estructurales que favorezcan en la población conductas y ambientes más saludables para instalar hábitos de vida saludables en un entorno familiar y al aire libre.

Para ello, es fundamental fortalecer el rol de los gobiernos regionales y comunales para lograr el desarrollo de políticas públicas locales orientadas a generar condiciones estables en el tiempo que promuevan estilos de vida saludables, con una mirada de pertinencia cultural de acuerdo a cada realidad territorial. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PROGRAMA DE PROMOCION



Propósito: “Contribuir al desarrollo de políticas públicas de nivel nacional, regional y comunal que construyan oportunidades para que las personas, familias y comunidades accedan a entornos y estilos de vida saludables” 
Objetivos Estratégicos del Programa:

· Apoyar a los Gobiernos Comunales y Regionales para generar y/o instalar condiciones estructurales que sustenten el cambio de estilos de vida para la población en el tiempo. 
· Lograr el reconocimiento formal de la función de  promoción de la salud en los Municipios en base al binomio salud/desarrollo local que fortalezca el liderazgo de distintos actores claves para la calidad de vida de la población.

· Lograr la participación de las personas, grupos y comunidades en la construcción de estilos de vida saludables a través de difusión de información y discusión empoderamiento de las comunidades.
MODELO TECNICO DEL PLAN COMUNAL DE PROMOCION DE LA SALUD:



El Plan Comunal de Promoción de la Salud debe contemplar los siguientes componentes:

Alimentación Saludable, Actividad física y Vida Libre de Humo de Tabaco y sus ámbitos de acción son Gestión Local, Coordinación Intersectorial, Comunicación y Participación Social. 

MODELO DE GESTION


[image: image4]
ACTIVIDADES Y PRESUPUESTO DEL PLAN COMUNAL DE PROMOCION 2011

	AMBITO DE ACCION
	ACTIVIDAD PROGRAMADA
	PRESUPUESTO PROGRAMADO
	 ESTADO ACTIVIDAD PROGRAMADA

	GESTION LOCAL
	Continuar hermoseamiento e implementación de Plaza Saludable Vida Chile con recursos de Promoción de la Salud.


	$ 4.500.000
	En Ejecución

	
	Habilitar espacio saludable en Villa Entre Ríos y Escuela F-1093 (Compra de escaños y basureros)


	$ 1.100.000
	 Licitación

	
	Habilitar dos Plazas activas en la Comuna de Quilaco (Una en Villa Entre Ríos y otra en Rucalhue)
	$ 5.000.000
	Adjudicada

	COORDINACIÓN INTERSECTORIAL
	Reuniones con Comité Vida Chile para evaluación de avances del Plan Comunal de Promoción 2011


	$ 0
	En Ejecución

	COMUNICACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL
	Talleres teórico-prácticos de Alimentación Saludable para Padres y/o Apoderados de Sala Cuna y Jardín Infantil.
	$ 20.000
	En Ejecución

	
	Talleres prácticos de dibujo, preparación y degustación de alimentos saludables para preescolares de Fundación Integra y alumn@s del Grupo Nº 1 de Integración de la Escuela F-1093
	$170.000
	En Ejecución

	
	Talleres de actividad física semanales para preescolares de la Escuela F-1093
	$ 100.000
	En Ejecución

	
	Educaciones una vez a la semana a todos los preescolares y escolares asistentes a Sala Cuna, Jardín Infantil y Escuela F-1093, sobre medidas necesarias para el cuidado de la salud bucal y correcto cepillado dentario.
	$ 150.000
	Realizado

	
	Talleres Educativos para escolares de 7º y 8º Básico sobre consumo perjudicial de alcohol y drogas en la salud.
	$ 30.000
	En Ejecución

	
	Talleres teórico prácticos para gestantes, sobre hábitos de higiene y aseo para el recién nacido
	$ 150.000
	Realizado

	
	Incorporar el juego activo como parte de la vida diaria en 

niñ@s de Sala Cuna de 6 a 24 meses.
	$ 260.000
	 Realizado

	
	Apoyo a Campeonato Comunal de Babyfutbol adultos.
	$ 400.000
	Realizado

	
	Conformar e implementar Organización Funcional de actividad Física en la Comuna de Quilaco 
	$ 620.000
	En Ejecución

	
	Taller Educativo dirigido a Padres y/o Apoderados de Sala Cuna y Jardín Infantil, sobre los efectos del humo de tabaco sobre la salud y vida de las personas.
	$ 0
	Pendiente

	
	MONTO TOTAL PLAN COMUNAL PROMOCION 2011
	$12.500.000
	


DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES OTROS PROGRAMAS

Programa Vida Sana (2012): 

1. Aumentar  el porcentaje de niños/as mayores de 6 anos que mejora condiciones cardiovasculares al término de los cuatro meses de intervención realizando consultas nutricionales y talleres entre los 6 y 19 años.

2. Talleres de educación alimentaria. 

Comité de Lactancia Materna:
1. Encargada comunal del comité de Lactancia materna.

2. Coordinar reuniones, gestionar y ejecutar actividades del plan de acción

3. Asistir a reuniones mensuales en Servicio de Salud Bio Bio para capacitación y réplicas de estas en la comuna.

Hogar de Ancianos Juan Pablo II:
1. Atención nutricional a pacientes postrados o con alguna dificultad de acceso según lo solicitado.

2. Elaboración de minutas alimentarias de manera semestral.
3. Consulta de morbilidad

4. Consulta y/o control por enfermera

5. Control kinesico respiratorio

6. Procedimiento

ACTIVIDADES CON LA COMUNIDAD
Durante el año 2011 se ha estado trabajando con el grupo de adultos mayores de Quilaco con un enfoque de salud integral en actividades apoyadas y guiadas por el Diplomado de Atención Integral del Adulto Mayor de la Universidad de Chile, efectuado por enfermera y kinesióloga en modalidad on line, actividades que tendrán continuidad durante el 2012. En los distintos talleres se tratan diferentes temas de interés para los adultos mayores que son determinantes en esta etapa del ciclo vital con un enfoque holístico.
Además se han realizado actividades educativas por enfermera en el grupo de hipertensos de Quilaco urbano, en talleres utilizando la modalidad de educación para adultos conocimientos adquiridos en Diplomado de Resolutividad para Equipos de APS, efectuado durante el 2010 al 2011 en la Universidad de Concepción, modalidad on line y presencial. En los cuales de tratan temas de interés de los participantes en las actividades.
DOTACION PERSONAL 2012
	CATEGORIA “A”

	PROFESIONAL
	HORAS SEMANALES
	TIPO DE CONTRATO

	Medico
	44
	Traspaso SS BB

	Odontóloga
	44
	Traspaso SS BB


	CATEGORIA “B”

	PROFESIONAL
	HORAS SEMANALES
	TIPO DE CONTRATO

	Director 
	44
	Plazo Fijo

	Jefe de Finanzas
	44
	Plazo Fijo

	Enfermera
	44
	Plazo Fijo

	Matrona
	44
	Plazo Indefinido

	Nutricionista
	44
	Plazo Fijo

	Kinesióloga
	44
	Plazo Fijo

	Trabajadora Social
	44
	Plazo Fijo

	Psicólogo
	44
	Plazo Fijo


	CATEGORIA “C”

	TECNICO
	HORAS SEMANALES
	TIPO DE CONTRATO

	Técnico en Enfermería
	88
	Plazo Fijo

	
	88
	Plazo Indefinido

	Técnico Dental
	44
	Plazo Indefinido

	CATEGORIA “D”

	Técnico Paramédico
	132
	Plazo Indefinido

	CATEGORIA “E”

	Administrativo Finanzas
	44
	Plazo Indefinido

	Administrativo Secretaría
	44
	Plazo Indefinido

	Administrativo Digitación
	44
	Plazo Fijo

	CATEGORIA “F”

	Auxiliar de Aseo
	44
	Plazo Indefinido

	Chofer Ambulancia
	44
	Plazo Indefinido

	Chofer Ronda Médica
	44
	Plazo Indefinido


Gasto Anual en recurso humano corresponde a  $229.279.008.  Esta planilla corresponde a un equipo de Salud Ideal, para trabajar bajo el Modelo de Salud Familiar. Para lograr una dotación de 44 horas para todos los profesionales, es necesario que el Servicio de Salud, genere un aumento de los recursos por ser una Comuna de Costo fijo y además con un alto nivel de Vulnerabilidad, a fin de lograr un trabajo de calidad hacia la comunidad.
	Planilla Promedio Mensual 2012
	$ 229.279.008

	Per cápita Base Año 2012
	$  118.678.584    (52%)

	Programas Especiales
	$  46.700.484    (20%)

	Aporte Municipal
	$  63.900.000    (28%)
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PROYECTO DE PRESUPUESTO 2012
	
	INGRESOS SALUD
	

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIGNACION
	DENOMINACION
	PRESUP. INICIAL

	05
	 
	 
	 
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	298,788

	 
	03
	 
	 
	DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
	298,788

	 
	 
	006
	 
	Del Servicio de Salud
	217,741

	 
	 
	999
	 
	De Otras Entidades Públicas
	7,047

	 
	 
	101
	 
	De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión
	74,000

	08
	 
	 
	 
	OTROS INGRESOS CORRIENTES
	5,589

	 
	01
	 
	 
	RECUP. Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS
	5,289

	 
	99
	 
	 
	OTROS
	300

	15
	 
	 
	 
	SALDO INICIAL DE CAJA
	5,450

	
	
	
	
	
	

	
	
	 
	 
	T O T A L      I N G R E S O S............M$
	309,827

	
	
	
	
	
	

	GASTOS SALUD
	
	

	SUB TITULO
	ITEM
	ASIGNACION
	SUB ASIG.
	DENOMINACION
	PRESUP. INICIAL

	21
	 
	 
	 
	GASTOS EN PERSONAL
	258,035

	 
	01
	 
	 
	PERSONAL DE PLANTA
	121,530

	 
	02
	 
	 
	PERSONAL A CONTRATA
	114,808

	 
	03
	 
	 
	OTRAS REMUNERACIONES
	21,697

	22
	 
	 
	 
	BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	47,924

	 
	01
	 
	 
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	250

	 
	02
	 
	 
	TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO
	1,050

	 
	03
	 
	 
	COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
	4,300

	 
	04
	 
	 
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	23,170

	 
	05
	 
	 
	SERVICIOS BASICOS
	5,707

	 
	06
	 
	 
	MANTENIMIENTO Y REPARACIONES
	1,817

	 
	07
	 
	 
	PUBLICIDAD Y DIFUSION
	400

	 
	08
	 
	 
	SERVICIOS GENERALES
	580

	 
	09
	 
	 
	ARRIENDOS
	100

	 
	10
	 
	 
	SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS
	2,500

	 
	11
	 
	 
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	1,100

	 
	12
	 
	 
	OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
	6,950

	29
	 
	 
	 
	ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	1,568

	 
	05
	 
	 
	MAQUINAS Y EQUIPOS
	1,568

	35
	 
	 
	 
	SALDO FINAL DE CAJA
	2,300

	 
	 
	 
	 
	T O T A L      G A S T O S ............M$
	309,827


PLAN DE CUIDADO


El Plan de Cuidado Comunal, se orienta según los ciclos de vida de los usuarios de nuestras prestaciones. Las acciones de cuidado van a ser realizadas por los diferentes miembros del equipo de salud.

	Problema
priorizado
	Objetivos
	Metas
	Indicadores
	Actividades
	RRHH
	Monitoreo
Evaluación

	Falta de conocimiento de tareas de desarrollo en el ciclo vital niño-niña.
	 Educar respecto a diferentes etapas del ciclo vital infantil y sus tareas. 
	Familias con hijos de edad preescolar adquieren herramientas para enfrentar las etapas del ciclo vital
	Número de familias educadas/número total de familias con integrantes en edad preescolar* 100
	 Realización de talleres  a grupos familiares.

Consejerías individuales en controles de salud Consejerías familiares
	Equipo de Salud.
	Registro fotográfico de las actividades.
DEIS.



	Déficit de autocuidado y de conductas saludables destinadas a disminuir factores de riesgo en salud en pacientes PSCV 
	 Entregar herramientas que permitan a los usuarios/as, mejorar autocuidado y adquirir conductas saludables.
	Aumentar consejerías en Estilo de vida saludable y autocuidado en los controles de salud PSCV
	Número de consejerías realizadas/ total de controles de salud PSCV realizados*100
	Consejerías individuales en controles de salud Consejerías familiares
	Equipo de Salud.
	DEIS

	Población preadolescente expuestos a consumo de Alcohol y drogas.
	Prevenir consumo de alcohol y drogas en población preadolescente que asiste a establecimientos educacionales de la Comuna.
	 Intervenir 5 establecimientos educacionales de la Comuna.
	N° de talleres realizados/N° de talleres planificados*100
	Talleres grupales en establecimientos educacionales de la Comuna.

	Psicólogo.
	Registro fotográfico de las actividades.

DEIS

	Población envejecida, con presencia de factores de riesgo biopsicosociales.  
	Mejorar la calidad de vida del adulto mayor a través de la mantención de la autovalencia y prevención de la dismovilidad
	 Mantener población de adulto mayores autovalentes
	N° de adultos mayores autovalentes/ total de adultos mayores bajo control *100
	Evaluación funcional de adulto mayor.

Consejería individual en estilos de vida saludable y prevención de accidentes.

Consejería familiar  en áreas temáticas del ciclo vital del adulto mayor.

Visitas domiciliarias integrales.
	Equipo de salud
	DEIS


PROGRAMA DE CAPACITACION 

Nuestros funcionarios tienen el derecho de ser capacitados a lo menos cinco días al año, derecho dictado por el Ministerio de Salud en la Ley N° 19.378.- APS. 

	PROGRAMA  CAPACITACIÓN  2012  SERVICIO  DE    SALUD  

	ALINIAMIENTOS    ESTRATÉGICOS
	    

ACTIVIDADES    DE    CAPACITACIÓN    
	    

OBJETIVOS    EDUCATIVOS    
	    

NUMERO  DE    PARTICIPANTES    POR    CATEGORIA  
	    

     HORAS    PEDAGOGCAS    
	    

FINANCIAMIENTO    

	
	
	
	Profesionales    Ley    
	Otros    Profesionales    
	TEN Superior    
	Técnicos    de    Salud    
	Administrativo    Salud    
	Auxiliares    Servicio   
	    

TOTAL  
	
	ITEM    CAPACITACIÓN    
	FONDOS    MUNICIPALES    
	OTROS    FONDOS    
	TOTAL

PRESUPUESTO

ESTIMADO

	    
	Modelo de cuidado para pacientes crónicos
	  Conocer estrategias de cuidado de pacientes crónicos.
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	    10
	    $104.847
	    
	    
	        $104.847

	
	Cuidado de  pacientes postrados.
	  Conocer estrategias de cuidado de pacientes postrados 
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	10
	    $104.847
	
	
	    $104.847

	    
	Intervenciones Mínimas en Tabaco y alcohol
	   Entregar herramientas mínimas de intervención 
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	10   
	        $104.847
	    
	    
	        $104.847

	    
	Evaluación nutricional
	   Reconocer la propia capacidad de lograr evaluaciones nutricionales  efectivas 
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	    10
	        $104.848
	    
	    
	        $104.848

	    
	Introducción al trabajo con familias, estudio de familia
	   Entregar herramientas de trabajo familiar.
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	10
	    
	    $100.000
	    
	    $100.000

	    
	Normas técnicas de Postas de salud rural
	    Conocer nuevas normas técnicas de PSR
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    3
	    23
	    10
	    
	    $100.000
	    
	    $100.000

	
	Apego y Estimulación precoz
	
	    2
	    7
	    5
	    3
	    3
	    
	    20
	    10
	
	
	    $987.000
	$987.000

	    

TOTALES  
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    
	    $419.389
	    $200.000
	    $987.000
	$1.606.389.-


Observación, se incluirán todas las capacitaciones, talleres, cursos y jornadas no considerados que sean  gestionadas por el Equipo de salud, Departamento de salud, Servicio de salud o Autogestionadas ya  sea en modalidad presencial, semi-presencial o no presencial (On-line) que los funcionarios presenten de manera individual a la Dirección de departamento.
ACUERDO COLABORATIVO HOSPITAL DE SANTA BARBARA

Y DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL QUILACO, AÑO 2012

En Quilaco, a 30 días del mes de Noviembre de 2011, se firma el presente acuerdo colaborativo que contempla las prestaciones que el  Hospital de Santa Bárbara otorgará a los usuarios del Departamento de Salud Municipal de la Comuna de Quilaco, como se mencionan a continuación:

· Exámenes de Laboratorio Básico y cardiovascular.

· Toma de Radiografías de caderas para niños de 3 meses de edad.

· Psicotrópicos para pacientes crónicos de Salud Mental.

· Clínica Dental Móvil para atenciones en la Comuna de Quilaco.

· Atención de pacientes en Sala IRA-ERA.

· Ayudas técnicas para mayores de 65 años.

El presente acuerdo forma parte de los anexos del Plan Comunal de Salud de la Comuna de Quilaco y en conformidad firman ambos representantes de los Establecimientos de Salud involucrados.

ANGELICA ORTIZ RAMOS



MARCELO QUEZADA ALARCON

      DIRECTORA





       DIRECTOR

    DSM QUILACO




  HOSPITAL SANTA BARBARA
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Hoja1

		Territorio		Habitantes		Hombres		Mujeres		Hombres		Mujeres

		Cordillera		21		15		6		71%		29%

		Valle Bio Bio		2522		1304		1218		52%		48%

		Piedemonte Agropecuario		1478		791		687		54%		46%

		Sexo		Población total		Porcentajes

		Hombres		2110		52%

		Mujeres		1911		48%

		Total		4021		100%

		Tramos de edad		Casos		Porcentaje		Porcentaje acumulado

		0-4		272		6.8%		6.8%

		5-9		341		8.5%		15.2%

		10-14		397		9.9%		25.1%

		15-19		335		8.3%		33.4%

		20-24		231		5.7%		39.2%

		25-29		214		5.3%		44.5%

		30-34		254		6.3%		50.8%

		35-39		297		7.4%		58.2%

		40-44		276		6.9%		65.1%

		45-49		254		6.3%		71.4%

		50-54		244		6.1%		77.5%

		55-59		213		5.3%		82.8%

		60-64		206		5.1%		87.9%

		65-69		157		3.9%		91.8%

		70-74		128		3.2%		95.0%

		75-79		92		2.3%		97.3%

		80 y más		110		2.7%		100.0%

		Total		4021		100.0%





Hoja2

		Tramos		Total		Hombres		Mujeres

		0-4		272		139		133

		5-9		341		168		173

		10-14		397		210		187

		15-19		335		188		147

		20-24		231		128		103

		25-29		214		102		112

		30-34		254		125		129

		35-39		297		160		137

		40-44		276		149		127

		45-49		254		132		122

		50-54		244		134		110

		55-59		213		111		102

		60-64		206		112		94

		65-69		157		82		75

		70-74		128		76		52

		75-79		92		45		47

		80 y más		110		49		61

		Total		4021		2110		1911

		Categorías		% Hombres		% Mujeres

		0-4		-3%		3%

		5-9		-4%		4%

		10-14		-5%		5%

		15-19		-5%		4%

		20-24		-3%		3%

		25-29		-3%		3%

		30-34		-3%		3%

		35-39		-4%		3%

		40-44		-4%		3%

		45-49		-3%		3%

		50-54		-3%		3%

		55-59		-3%		3%

		60-64		-3%		2%

		65-69		-2%		2%

		70-74		-2%		1%

		75-79		-1%		1%

		80 y más		-1%		2%
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